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INTRODUCCIÓN 
 

El modelo que se presenta a continuación, es una propuesta técnica de gestión, desarrollada 

específicamente para incorporar el rendimiento sostenido en el manejo de los recursos 

asociados a los ecosistemas mediterráneos de Chile. 

Esta herramienta se sustenta sobre la base de los principios, criterios y parámetros del 

ordenamiento forestal, y considera en particular, el estado actual de degradación de los 

ecosistemas mediterráneos como principal elemento de análisis.  

En este contexto, el modelo persigue como principal meta, que la utilización de estos bosques 

considere su conservación, recuperación y mejore su estado de fuente generadora de productos 

y servicios ambientales, para el presente y futuro. 

 

Bosque mediterráneo o bosque esclerófilo?  
 

Cuando se trata de describir las formaciones vegetales arbóreas de la zona central de Chile se 

usa definirlas, en algunos casos, como asociaciones de matorral y bosque esclerófilo y en otros, 

como asociaciones de matorral y bosque mediterráneo (Donoso, C.; Gajardo, R.; Vita, A.) 

En el contexto del proyecto que nos atañe, parece más apropiado utilizar la caracterización de 

mediterráneo dado la referencia zonal y ecosistémica asociada al paisaje de la zona Central, a 

diferencia de esclerófilo que es un atributo particular fisiológico que poseen algunas especies 

para enfrentar con éxito la condición climático-ambiental de la zona. 

En términos generales, Vita (1993) distingue los siguientes tipos de vegetación en las 

asociaciones vegetales de las regiones mediterráneas: 

Los bosques mediterráneos, que corresponden a una formación dominada por árboles que 

generalmente son especies siempre verdes, esclerofilas aunque también pueden haber 

con²ferasò. Se pueden clasificar  en: 

Bosque denso o cerrado (Cryptocara a, Beilschmiedia sp. y Peumus b.); Bosque abierto 

(Cryptocaria a, Beilschmiedia spp, Peumus b., Quillaza s., Lithraea c. y Jubaea ch.) y Bosque 

estepario (Quillaza s., Litraea c., Prosopis spp. y Acacia c.) 

Los Matorrales mediterráneos, que corresponden a una fase inferior al clímax mediterráneo, el 

cual está formado por el bosque esclerófilo perennifolio. Su existencia, en general, se puede 

atribuir a la intervención humana. No obstante en los ambientes más xéricos, puede constituir 

estados climáticos.   

La vegetación mediterránea se encuentra distribuida preferentemente en forma de mosaicos de 

comunidades, siendo muy sensible  a las variaciones topográficas, edáficas, de exposición y 
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posición. Los aspectos fisiográficos tienen gran influencia sobre el clima local y por lo tanto, su 

influencia es decisiva sobre las variaciones en la vegetación. A lo anterior debe agregarse los 

diferentes tipos de intervención antrópica, lo que contribuye a acentuar la heterogeneidad de la 

disposición de la vegetación en el terreno. 

 

Cuadro 1: Superficie del bosque mediterráneo en las regiones centrales de Chile 

ESTADO 

REGIONES /(ha) 
TOTAL 

 Valparaíso Metropolitana Oô Higgins 

Bosque         93.692             86.857            97.271           277.820    

Matorral (1)       851.446           528.287          507.166        1.886.899    

          

TOTAL       945.138           615.144          604.437        2.164.719    

(1) considerando solo los estados  matorral y matorral arborescente 

(según  catastro de vegetación, 1999). 

 

La vegetación de los ecosistemas mediterráneos presenta una serie de particularidades que les 

permite adaptarse a las condiciones climáticas imperantes y al fuego, elemento que está muy 

relacionado con dichos ecosistemas y constituye un elemento importante de ellos. El seco 

verano mediterráneo impone un consiguiente stress hídrico a la vegetación siempreverde. Un 

pequeño pero constante suministro de agua es necesario para mantener la cubierta siempre 

verde durante el período seco. Solamente si el período de sequía excede los 100 días, el follaje 

puede llegar a ser semideciduo, al agotarse la cantidad de agua almacenada en el suelo. 

Para asegurar un balance entre la conservación del agua y la utilización de ella, la capacidad 

evaporativa de la comunidad vegetal siempreverde debe estar cuidadosamente balanceada con 

la secuencia climática anual. Para ello existen varios atributos esclerófilos, en particular hojas 

duras y coriáceas, con gran desarrollo que en ellas alcanza el esclerénquima con estomas 

hundidos. La mayoría de las especies los tiene solamente en la parte inferior de las hojas (Di 

Castri and Mooney, 1973). Las hojas son altamente reflectivas, capaces de disipar un porcentaje 

de la radiación incidente. 

Otra característica de las especies de ambientes mediterráneos es el gran desarrollo del 

sistema radicular, en profundidad y en forma lateral. En su etapa inicial de desarrollo, las 

especies de estas zonas producen un rápido alargamiento de la raíz primaria como medio para 

sobrevivir el primer período seco. 

En el caso de las especies de ambientes más xéricos de las regiones mediterráneas, una de las 

posibilidades de adaptación a las condiciones del medio es la espinescencia, la cual puede ser 

una adaptación a la sequía o al pastoreo. En las especies perenne, las espinas están en las 
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hojas, y en las especies deciduas, las espinas están en los troncos o ramas (Acacia, Prosopis, 

Trevoa)   

En forma adicional, las especies de ambientes mediterráneos han desarrollado adaptaciones 

para sobrevivir al fuego, elemento que forma parte de dichos medios: órganos leñosos 

subterráneos, los lignotuber,  la vigorosa retoñación de los tocones, la capacidad para dispersar 

grandes cantidades de semilla, entre otras. 

 

 Pueden comportarse como semideciduas ante eventos de sequía extrema 

 El esclerénquima alcanza un gran desarrollo con estomas hundidos  

 Desarrollan grandes sistemas radiculares 

 Desarrollo de espinescencia, la cual puede ser una adaptación a la sequía o al 

pastoreo 

 Desarrollan adaptaciones para sobrevivir al fuego 

 

Legislación y política forestal 
 

El año 2007 fue promulgada la Ley de Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal 

después de un proceso de modificaciones de larga data. El esfuerzo realizado por el Estado y la 

sociedad civil en sacar adelante esta iniciativa, es un reconocimiento de falencias serías del uso 

de los bosques del país hasta la fecha, tanto de la deficiencia que poseía la batería normativa, 

como de los alicientes que tenían sus dueños para dar buen uso al recurso. 

Sin embargo, una sola ley no basta para modificar una conducta derivada de un complejo grupo 

de variables que impiden alcanzar el paradigma de la conservación de estos recursos.  Por 

mencionar algunas relevantes, considérese la directa relación existente entre los bosques y la 

pobreza rural, la dinámica de otros sectores productivos como la fruticultura y monocultivos de 

madera que compiten agresivamente por los suelos que han generado los bosques del país. 

En este contexto, la proposición de un modelo como el descrito, se inicia en una perspectiva 

diferente a la simple necesidad de una ley, sino que de resolver problemas estructurales que 

tiene el cluster de productos y servicios originados en el bosque mediterráneo, los que en 

algunos casos podrían ser resueltos de una manera sorprendentemente simple si existe el 

ambiente adecuado para que convivan los servicios públicos, los consumidores, los especialistas 

y los dueños del recurso. 

Por tanto, es de esperar que la combinación de la nueva ley y la valiosa señal de sensibilidad del 

Estado hacia el bosque que ella representa, y este enfoque pragmático y simplificado de un 

estilo de gestión del bosque esclerófilo constituyan un avance para su conservación. 
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CAPITULO I.     DESCRIPCIÓN  DEL  MODELO 
 

 

Justificación del modelo 
 

Los proyectos que desarrolla el Centro de Investigación Oterra relacionados con la utilización de 

bosques mediterráneos de la zona central,  han permitido una fluida discusión con actores 

responsables del manejo y utilización de bosques mediterráneos de la zona central. A partir de 

ella, fue posible perfilar problemas que afectan al buen desarrollo de la actividad forestal sobre 

estos bosques y que tienen fuerte relación con la propia gestión, planificación y ejecución de las 

actividades.  Así, por ejemplo, no existe un método reconocido en Chile que permita conocer si 

las acciones sobre los bosques se ajustan a su rendimiento productivo, como tampoco se 

conocen las tasas de recuperación de los bosques después de intervenciones silviculturales.  

 

Más aun, en algunos casos simplemente no existen las herramientas de cálculo dendrométrico 

que permitan determinar la información de algunas de las especies que componen estos 

bosques. Es frecuente, por ejemplo, la carencia de funciones de volumen de algunas especies 

arbóreas, o bien no se conoce el ritmo de crecimiento ni en altura ni en diámetro, o estos 

crecimientos son variables en pequeñas áreas y se requiere evaluaciones locales.  

 

Este es un dilema permanente de la utilización de recursos; se espera que la ciencia entregue la 

totalidad de las variables necesarias, en un plazo incierto y en muchos casos en riesgo de que 

nunca ocurra, o se ejecutan los proyectos en conciencia que la información es ajustada 

indirectamente y por ellos se adoptan resguardos de seguridad que permitan saber si es 

necesario corregir los procesos antes de provocar alguna tragedia. Sería recomendable, por 

ejemplo, que los organismos del Estado definieran una Tasa de aprovechamiento para alguna 

zona administrativa de su territorio, si se constata que la propiedad de los bosques está 

atomizada en pequeñas propiedades que no tendrán la capacidad de financiar planes de 

ordenación. Una decisión como esta sería una adecuada política para facilitar el correcto uso de 

los recursos. 

 

Por ello, y a pesar de las carencias mencionadas, se consideró necesario realizar un 

acercamiento a un modelo de gestión, como una manera de identificar el conjunto de 

problemáticas y comenzar a trabajar en su solución. 
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Objetivos 
 

El objetivo general es proponer un modelo de utilización de las formaciones boscosas 

mediterráneas, basado en su rendimiento sostenido y ajustado al marco de la nueva ley de 

Bosque Nativo. En específico se espera lograr: 

 

1. Identificar instrumentos metodológicos que sean simultáneamente útiles para todos los 

actores involucrados con el Bosque Mediterráneo, de manera que se optimicen los recursos 

destinados a su utilización. 

 

2. Identificar las condiciones y requisitos necesarios para que el uso del bosque en una 

propiedad respete sus capacidades de recuperación y generación de bienes y servicios.  

 

3. Proponer etapas secuenciales necesarias para establecer el uso bajo rendimiento sostenido y 

proponer procedimientos de seguimiento y fiscalización del  modelo. 

 

4. Aportar al desarrollo y aplicación de futuras políticas, normativas y reglamentos relacionados 

a los recursos naturales de ambientes mediterráneos. 

 

Es importante señalar que el actual modelo económico de Chile tiene como norma dejar el 

protagonismo en manos privadas. Ello significa que parte importante del éxito de los objetivos de 

la Ley, como del funcionamiento de cualquier modelo de gestión de recursos, estará en manos 

de sus dueños. Así, la primera condición que debe cumplirse es que: 

- El propietario esté dispuesto a transformarse en un productor forestal de bienes y 

servicios del FBM. Por mencionar algunas de las implicaciones que esto tendría para él serían: 

i) Esforzarse por entender los nuevos procedimientos 

ii) Mantener relación permanente con trabajadores como para fomentar su capacitación, su 

seguridad laboral y otras. 

iii) Invertir tiempo y parte de las ganancias generadas de su producción en silvicultura para 

mejorar la productividad futura. 

iv) Cambiar las altas ganancias instantáneas de cortas masivas actuales, legales pero no 

sostenidas, por un sistema de cortas ajustadas a ordenación forestal, que son sacrificios de 

corta actual para beneficios económicos, sociales y ambientales futuros.  

Aquellos que cada cierto tiempo (2 o 3 años), abren la puerta del predio para sacar madera, 

frecuentemente dejando la gestión en las manos de terceros, solo cuando hay una oportunidad 

de negocios, no estarán interesados en un modelo como este. Este tipo de actividad esporádica 

de bosque, no debe entenderse como sinónimo de pequeño productor, ya que un campesino 
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podría perfectamente aplicar rendimiento sostenido a una o dos hectáreas, así como una gran 

propiedad ser explotada en uno o dos años agotando sus bosques. Resumiendo, las 

ñExplotaciones Forestales Oportunistasò (EFO), no merecen el esfuerzo de pensar un modelo. 

Existiendo la voluntad de los propietarios de aplicar un modelo de gestión de rendimiento 

sostenido en le tiempo, debe estar asegurada de la misma forma una segunda condición: 

- Al Estado le interesa esta voluntad de aquellos propietarios, reconoce los sacrificios 

implicados, y expresa un apoyo político y financiero para la lograr el éxito en su transformación 

de productor forestal, bajo las restricciones y estrategias de este modelo. 

La nueva Ley de Bosque Nativo es un potencial instrumento para que se cumpla esta condición, 

ya que de ella se derivarían colaboraciones expresas a: 

i) Cofinanciar la silvicultura de mejoramiento de la producción del bosque 

ii) Cofinanciar la confección de la planificación bajo rendimiento sostenido 

iii) Comprometer su participación activa y positiva en el proceso de lograr un uso sustentable 

de los recursos forestales del país. En específico, reconocer que estos recursos requieren 

tratamientos especiales diferentes a los de monocultivo, que no se conocen todas las técnicas 

necesarias para su mejor gestión, y que necesitan un seguimiento y fiscalización diferente al que 

ha existido hasta antes de la nueva Ley. 

Si bien la actividad y el protagonismo se ha cedido a la actividad privada, el Estado cumple el 

importante rol de ñdar confianzaò, por la v²a de expresar su interés por que funcione alguna 

actividad que es en beneficio del bien común, y en este caso sería la de la conservación de las 

FBM. Parte de este mensaje debe expresar claramente que la Explotación Forestal Oportunista, 

no es deseada, no se apoyaría con los impuestos de los chilenos, o a lo menos que el Estado es 

indiferente a que exista. 
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Etapas Metodológicas 
 

El modelo consta de tres fases principales, el Diagnóstico, la Preordenación y la Ordenación, 

que se integran de acuerdo al siguiente esquema: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1. DIAGNOSTICO PREDIAL 

 

 

2.  PREORDENACIÓN 

 
 

3.  ORDENACIÓN 

Caracterización estado actual del predio y de su entorno 
Sistema cartográfico predial 
Definición del Área de Gestión Forestal (AGF) del predio 
 

Planificación y ejecución actividades de preordenación 
Recurso apto para el manejo bajo rendimiento sostenido 

Definición y zonificación de funciones para el AGF 
Plan de manejo forestal bajo criterios de ordenación 
                                    Programa de manejo forestal Maderero 
                                      Programa de manejo forestal No Maderero 

Plan de manejo de preservación 
 

FASE Resultados Principales 

L
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Figura 1: Fases del modelo de gestión de bosques mediterráneos. 
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1.  FASE DIAGNOSTICO PREDIAL 

Esta fase consiste en una descripción cualitativa del predio(s), y considera tres etapas 

principales: 

 

1.1  Caracterización general 
 

Esta descripción debe ser sencilla y de bajo costo, y deben destacarse elementos históricos, 

ambientales, infraestructurales y del entorno sociocultural. Se debe hacer énfasis en aquella 

información que afecta las decisiones de manejo. En el cuadro 3 se muestran tópicos 

fundamentales a modo de guía, sobre los que se debe aplicar el criterio de considerar la 

información suficiente, vale decir que aquella información que no tiene utilidad será un costo 

perdido, debido al esfuerzo de su colecta y su análisis.  

 

Cuadro 2: Elementos de caracterización del diagnóstico predial 

ELEMENTO TÓPICOS 

Localización Política: región, provincia, comuna / Ambiental: Cuenca, microcuenca, zona 

edafoclimática  

Historia  Usos productivos pasados y actuales; productos generados; explotaciones; 

incendios históricos; otros. Mapas antiguos, fotos aéreas y de paisajes. 

Documentación legal. 

Ambiente Principales ecosistemas naturales y antropizados presentes, bosques, matorrales, 

praderas, humedales, vegas, otros. Cercanía a áreas protegidas del estado 

SNASPE o sitios prioritarios de conservación de biodiversidad. Presencia y 

distribución aproximada de especies o poblaciones o comunidades de flora y fauna 

con riesgo de conservación y alto valor ecológico.  Presencia de elementos de 

degradación ambiental en el predio como plagas, riesgo de incendios, cortas 

ilegales, ganado ilegal, etc. 

Infraestructura Instalaciones, servicios básicos, mano de obra disponible, red caminera, red de 

riego, cercos, red eléctrica y personal administrativo.  

Entorno Cercanía o presencia en el predio de centros poblados rurales, descripción básica 

de estos considerando tamaño, población, principal actividad productiva, rango 

etáreo de la mano de obra, centros turísticos, entre otros. Cercanía o presencia en 

el predio de sitios de interés cultural, antropológico, paisajístico o recreacional. 

Económico Información de mercados actuales de productos de especies mediterráneas, 

precios, puntos de venta, intermediarios, otros. 

 

Parte de esta información no esta escrita o publicada, por lo tanto, se debe buscar en fuentes no 

convencionales como, testimonios de trabajadores o vecinos, y evidencias físicas dentro del 
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predio como antiguas instalaciones, restos quemados de antiguos incendios, por ejemplo. Por 

esta razón, en esta etapa se considera una primera visita al predio y sus alrededores. 

En caso de que se trate de varios pequeños propietarios que quieran implementar el modelo en 

forma conjunta, la visita debe hacerse de manera grupal, y se recomienda hacer un primer 

trabajo tipo taller con todos los propietarios.  

 

1.2  Elaboración cartografía predial 
 

Es importante que la cartografía cumpla con dos premisas fundamentales. En primer lugar 

deberá ser predial y no solo referida al área de manejo, dado que el modelo será integral. En 

segundo término, deberá incluir toda la información que sea posible espacializar, incluso la 

descrita en el apartado anterior. Lograda una cartografía de buena calidad en estas condiciones 

permitirá mantener una base de datos para el desarrollo en el tiempo de las actividades 

prediales con un bajo costo y de utilidad permanente. 

Las capas básicas de información son las siguientes: 

 Uso de suelos 

 Hidrografía 

 Infraestructura caminera 

 Límites prediales 

Es importante destacar la diferencia entre la información base incorporada en las capas de 

información, y la confección de mapas temáticos para el modelo. Un mapa explicará un tema 

específico y las capas que lo conformar estarán organizadas en ese sentido. Por esta razón, no 

es relevante el tipo de capas que se construya, además de las señaladas, sino que los mapas 

que serán necesarios para que el modelo funcione. En este sentido, será fundamental lograr que 

cada mapa sea de utilidad a la mayor cantidad de actores del sistema, vale decir que una misma 

confección sea de utilidad al servicio forestal para el seguimiento y fiscalización, al equipo de 

manejo para planificar y guiar la cosecha, y al dueño para administrar su recurso. 

Las diferentes coberturas temáticas necesarias en la cartografía se describirán en las sucesivas 

etapas que se presentan a continuación. 
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1.3  Establecimiento del Área de Gestión Forestal (AGF) 
 

Se define como AGF, a la superficie claramente delimitada sobre la que se aplicarán las diversas 

actividades del modelo de gestión, tanto las productivas como las de preservación. Así, dicha 

zona se considerará como permanente y estable en el tiempo, o mientras dure la planificación 

definida para ella, y deberá estar dividida en los usos generales a los que se destinará cada 

zona. La definición del AGF será decisión privada, en función de los intereses de cada 

propietario. 

Es importante consignar que en el AGF se deben incluir superficies sin vegetación y matorrales, 

además de las áreas boscosas, donde existe un potencial de recuperación como bosque en el 

futuro, ya sea de forma natural o por medio de enriquecimiento, forestación o reforestación.  

Una manera adecuada de abordar la definición de los usos potenciales es la identificación de las 

limitantes y potencialidades que el predio tiene en cada zona, y definir éstas como variables de 

decisión. Este tipo de análisis se simplifica si se enfrenta con técnicas de análisis multicriterio, en 

un proceso de tres etapas como las que se muestran a continuación. 

 

1.3.1 Predefinición del AGF y Usos 

 

La definición de estas áreas se hará sobre la base de la información contenida en la cartografía 

y aquella suplementaria que esté disponible. Informaciones frecuentes de encontrar y disponer 

para estos efectos son catastros de vegetación, fotointerpretación de fotografías o imágenes de 

la web. Un segundo nivel de información será la recogida por inspección preliminar del predio 

para identificar los diferentes ambientes incluidos. Un tercer tipo de información deseada es la 

contenida en estudios de la zona, especialmente de hidrología, listados florísticos, distribución 

de especies con problemas de conservación u otros similares. 

En un mapa prelimar se deben identificar dentro del AGF los usos, que preferentemente serán 

los definidos en la nueva ley de bosque nativo, según los tipos de bosque propuestos en ella: 

 Bosque nativo de preservación: aquél, cualquiera sea su superficie, que presente o 

constituya actualmente hábitat de especies vegetales protegidas legalmente o aquéllas 

clasificadas en las categor²as de ñen peligro de extinci·nò, ñvulnerablesò, ñrarasò, 

ñinsuficientemente conocidasò o ñfuera de peligroò; o que corresponda a ambientes 

únicos o representativos de la diversidad biológica natural del país, cuyo manejo sólo 

puede hacerse con el objetivo del resguardo de dicha diversidad.  

 Bosque nativo de conservación y protección: aquél, cualquiera sea su superficie, 

que se encuentre ubicado en pendientes iguales o superiores a 45%, en suelos frágiles, 
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o a menos de doscientos metros de manantiales, cuerpos o cursos de aguas naturales, 

destinados al resguardo de tales suelos y recursos hídricos. 

 Bosque nativo de uso múltiple: aquél, cuyos terrenos y formaciones vegetales no 

corresponden a las categorías de preservación o de conservación y protección, y que 

está destinado preferentemente a la obtención de bienes y servicios, maderables y no 

maderables. 

Se incluyen además en el AGF, áreas de restauración, las que se entenderán como: 

 Áreas de rehabilitación: Aquellas superficies que no califican como bosques de 

acuerdo a la normativa vigente, y que sin embargo se incluyen dentro del AGF dado su 

potencial forestal. Esta área podría incluir, espinales, áreas descubiertas, cultivos  o 

plantaciones agrícolas, cultivos o plantaciones forestales, matorrales, e incluso 

formaciones xerofíticas. Las áreas de recuperación, serán reclasificadas en alguna de 

las otras tres categorías, cuando su estado y características así lo permitan. 

Para establecer estos Usos, se recomienda  a modo de guía, analizar los siguientes aspectos en 

el modelo de decisión: 

 Estado y calidad de bosque (nivel degradación): Se toman en cuenta aspectos que 

definen niveles de degradación como la composición, la sanidad, y la estructura 

vegetacional. 

 Especies importantes: Desde el punto de vista de la generación de productos 

(madereros y no madereros) y/o servicios ambientales. 

 Posibilidades de uso actual: sobre la base de los descritos anteriormente 

 Posibilidades de uso futuro: considerando las posibles acciones de recuperación, o 

reforestación o de acciones de restauración, según sea la decisión del propietario y las 

posibilidades de cada zona. 

Nótese que los tipos de funciones son sólo cuatro en esta propuesta, debido a que el sentido de 

la definición de usos es una organización del predio a una escala mayor. Es de esperar, así 

también que cada uso conforme un área integrada y sin división, aunque en muchos casos es 

posible que existan pequeñas zonas asignadas a algún uso pero que no son colindantes con la 

superficie mayor de éste.  Sería recomendable evitar separaciones de este tipo, aunque siempre 

habrá enclaves especiales dentro del predio. 
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Figura 2. Definición de Usos de la AGF, en un predio de Hijuelas en la V Región. 

 

1.3.2  Validación del AGF y los Usos del predio 

 

Es necesario realizar una validación de la asignación anterior, por medio de una visita a cada 

zona, a partir de la cual se redefinirán los límites de cada Uso, y sobretodo la evaluación de la 

correcta asignación de cada lugar. Para ello, es necesario realizar un recorrido por la propiedad 

con una pauta de evaluación previamente estructurada en aspectos relevantes que permitan 

aceptar o modificar la asignación realizada previamente. 

 

 

 

 

Simbología 

hidro 
limite 
huella_prospección 

caminos 

Uso en las AGF 

Area de rehabilitación 
Bosque de conservación 
Bosque de preservación 

Bosque de uso multiple 
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Construcción preliminar de huellas de acceso 

Un aspecto fundamental del reconocimiento del predio y de las futuras acciones, es la posibilidad de 

acceder a las zonas de interés, situación que es compleja en la gran mayoría de predios con bosques 

mediterráneos, dada la alteración que ha tenido la vegetación, favoreciéndose especies invasoras 

que hacen imposible el tránsito. 

Es fundamental entonces, que previo a la validación de terreno se construya una red de huellas de 

acceso a la AGF. Un diseño adecuado permitiría la mayor cobertura con un mínimo trazado, 

haciéndose énfasis en las zonas en las que se espera mayor tránsito futuro, y procurando que los 

trazados sean definitivos para el horizonte de planificación del Plan. 

 

1.3.3  Definición del AGF y los Usos del predio 

 

Con la cartografía confeccionada preliminarmente y la validación de terreno, el AGF quedará 

definida, cartografiada y descrita cualitativamente. Es importante señalar que una misma 

superficie tendrá siempre un solo uso, pero puede tener múltiples funciones, siempre que estas 

no sean contradictorias, así como se ejemplifica en la siguiente matriz de doble entrada:  

 

Cuadro 3. Matriz usos y funciones (tipos de manejos) 

FUNCIONES 

 

 

USOS 

Productivo sustentable 

generar productos 

madereros/  

madereros/servicios 

Conservación y 

recuperación de la 

cuenca hidrográfica a 

nivel edáfico e 

hidrológico 

Conservación y 

recuperación de la 

biodiversidad 

(ecosistémico, poblacional 

y genético) 

Bosques de uso 

múltiple 
Principal Secundaria Secundaria 

Bosques de 

conservación 
Restringida(*) Principal Secundaria 

Bosques de 

preservación 
Restringida(*) Secundaria Principal 

Áreas de 

rehabilitaciòn 
Por definir Por definir Por definir 

(*) Solo actividades de ecoturismo que la nueva ley considera como un producto no maderero de los bosques. 

  

Las funciones para cada uso serán definidas de forma posterior a la fase de preordenación, y 

estas serán específicas para cada caso particular. 

Una vez que se define un uso para un área este no se puede cambiar, de acuerdo a lo 

establecido en la nueva ley, debido además a un sentido de optimizar la gestión predial. Debe 

considerarse que la aplicación de un modelo como este parte del principio de permanencia e la 

gestión sobre la propiedad, y ellos significará no sólo la obtención de beneficios inmediatos por 
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el uso de las zonas boscosas, sino que inversiones para la producción futura. Entonces, el logro 

de los objetivos descansará en la seguridad sobre la estabilidad de la asignación de Usos que se 

ha realizado en esta etapa. 
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2.  FASE DE PREORDENACIÓN 

 

2.1 Justificación de la Fase 
 

El actual estado de degradación y fragmentación existente en los bosques mediterráneos ha 

originado que estas formaciones se presenten como heterogéneo mosaico de situaciones en los 

predios.  Un elemento  característico de este estado de la vegetación, es la prácticamente nula 

regeneración natural por semilla, que los convierte en bosques con altos grados de 

envejecimiento. La gran mayoría han sido transformados en estructuras de monte bajo y 

matorrales, con gran cobertura de arbustos espinosos, acompañados de cepas arbóreas de baja 

altura, mala forma y con numerosos vástagos, originados por quemas y cortas sin un manejo 

adecuado. En los casos de mayor alteración, se han favorecido especies arbustivas o arbóreas 

más adaptadas a condiciones de baja cobertura y aridez (espinales).   

La condición descrita genera dos inconvenientes importantes en la gestión forestal. La primera 

dice relación con su caracterización, ya que, la descripción cuantitativa y cualitativa de los 

bosques, es un proceso crítico en la planificación forestal. Los procedimientos tradicionales para 

caracterizar bosques en Chile, son métodos de inventario para monocultivos basados 

principalmente en la medición de volumen distribuido por clases diamétricas. El inconveniente de 

tales inventarios son su baja precisión y  pobre descripción de la calidad y vitalidad de los 

bosques naturales, en especial en aquellos degradados. 

Una consecuencia mayor del tema de inventario, radica en la forma de análisis de los resultados. 

El error de inventario, por ejemplo, en un monocultivo puede reducirse de manera fácil y a bajo 

costo, y considerando la ganancia económica que resulta de una buena estimación del volumen 

comercial, es plenamente justificable su exigencia. Los bosques nativos en cambio, tienen una 

heterogeneidad intrínseca (gran variabilidad por rodal y gran varianza) y, en consecuencia, 

precisar el error es altamente oneroso. 

Un segundo inconveniente, derivado de la variabilidad, es que también su gestión y la acción de 

la silvicultura es complejo, porque la actividad silvícola debe irse ajustando a las diferentes 

situaciones, y como resultado, el rendimiento productivo en volumen será variado y heterogéneo. 

En estas condiciones, predecir estadísticamente el resultado de la gestión de un rodal implica 

una gran incertidumbre. Nótese que en la complejidad anterior, ni siquiera se ha mencionado la 

calidad de las funciones de volúmenes, que también en muchos casos no existen o son de alto 

costo de aplicación. 

Entonces, para el propietario no tiene sentido técnico ni económico realizar inventarios y 

estimaciones dasométricas en el estado en que se encuentran estos bosques, ya que se ha 

demostrado que bajo las metodologías actuales, los errores superan el 100%.  
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Calcular incrementos, tasas de extracción u otro parámetro asociados a la ordenación,  se hace 

igual de inútil e infructuoso llegando a subestimar o sobreestimar la capacidad de un sitio en un 

alto porcentaje.  Por lo tanto, no es recomendable tomar decisiones para el futuro sin saber qué 

se tiene y en qué estado se encuentra. 

Dado lo anterior, la fase de preordenación tiene como objetivo modificar el estado actual de las 

formaciones vegetales del AGF, de manera que cada zona mejore sus aptitudes para comenzar 

un proceso de gestión bajo rendimiento sostenido.  Se debe entender que con la preordenación, 

este proceso  mejorará desde la descripción inicial del recurso, hasta la ejecución de las 

actividades del futuro, tanto en las áreas de preservación, conservación, protección y 

recuperación como en aquellas de usos múltiples. 

Dependiendo del estado en que se encuentra el recurso, la preordenación puede incluir 

actividades que van desde excluir animales domésticos, hasta realizar fuertes intervenciones en 

el recurso, siempre que con ello se logre recuperar y mejorar ala condición del AGF. 

Siguiendo la estructura del modelo, esta fase contempla las siguientes etapas: 

 

2.2 Planificación de la Preordenación 
 

2.2.1 Definición de Unidades de Preordenación (UP) 

 

Serán las unidades básicas de trabajo en la fase de preordenación, y su definición busca 

diferenciar áreas donde los trabajos de preordenación serán similares, dado el tipo y el estado 

de la vegetación presente. Un diagnóstico adecuado resulta del análisis de las variables: 

 Condición del Sitio: definido por: 

  Identificación de la cuenca o microcuencas (si hay más de una); Posición fisiográfica 

dentro de la cuenca (fondo de quebrada, ladera, cabecera).  

 Exposición dominante (N, S, E, O, plano). 

 Degradación: Estado actual de alteración en la vegetación definido en 3 grados, 

considerando perdidas en los factores de calidad ya nombrados (1.3.1): 

 Alta : perdida en composición, sanidad y estructura  

 Media: perdida en sanidad y estructura 

 Baja: perdida en estructura 

Este análisis supone que en similares condiciones de sitio dentro de una cuenca, la estructura y 

composición de la vegetación existente debiera ser igual o similar, y si no es así en la realidad, 

esto se debe a procesos de alteración históricos o actuales. 




